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Informativo

Federación de Construcción Civil
logró exitosa solución del Pliego 2009

Nº 8, agosto del 2009

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES EN CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL PERÚ
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Mario Huamán,  secretario general de la FTCCP; Ing. Walter Piazza,  presidente de  la CAPECO y el Ing. Luis
Isasi Cayo, representante de la CAPECO, durante el acto oficial de la firma del Pliego Nacional 2009.
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Acta final de la Negociación Colectiva
en Construcción Civil 2009-2010
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CON ESTE RESULTADO NUESTRO GREMIO AVANZA CONSOLIDANDO LA VIGENCIA DE
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, CONQUISTANDO NUEVOS DERECHOS: POR LO TANTO,
TODOS TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER LOS ALCANCES DE LA NEGOCIACION
COLECTIVA, PORQUE LOS  PELIGROS ACECHAN CONTRA SU VIGENCIA, CUANDO DESDE
LAS ESFERAS MÁS ALTAS DEL RÉGIMEN APRISTA SE CONTINÚA MANIOBRANDO Y
PRESIONADO AL SECTOR EMPRESARIAL PARA IMPONERLES UNA NEGOCIACIÓN
PARALELA A LA NUESTRA, QUE ES RECONOCIDA POR LEY Y ACATADA Y DESARROLLADA
POR LOS LEGÍTIMOS INTERLOCUTORES Y REPRESENTANTES DEL SECTOR
CONSTRUCCIÓN.
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DERECHOS LABORALES DERECHOS LABORALES DERECHOS LABORALES DERECHOS LABORALES DERECHOS LABORALES Y COMBY COMBY COMBY COMBY COMBAAAAATIR TIR TIR TIR TIR ALALALALAL
PPPPPARALELISMO ARALELISMO ARALELISMO ARALELISMO ARALELISMO Y LA INTRY LA INTRY LA INTRY LA INTRY LA INTROMISIÓN DEL GOBIERNOOMISIÓN DEL GOBIERNOOMISIÓN DEL GOBIERNOOMISIÓN DEL GOBIERNOOMISIÓN DEL GOBIERNO



4

IV ASAMBLEA NACIONAL DELEGADOS APRUEBA
PLAN DE ACCIÓN DE NUESTRA FEDERACIÓN

El 7 de agosto se realizó la IV Asamblea Nacional de
Delegados con la participación 60 sindicatos bases de
nuestra Federación. El informe central presentado por el c.
Mario Huamán abordó el mensaje presidencial del 28 de
Julio y las perspectivas políticas del país; el Plan de acción
de construcción civil y las tareas orgánicas de nuestra
Federación.

ACUERDOS PARA EL PLAN DE ACCIÓN:

1.- Luchar por la la defensa de nuestra negociación colectiva
por rama de actividad.

2.- Intensificar la afiliación de nuevos trabajadores a nuestros
sindicatos. Así como velar por los recursos económicos para
los sindicatos y la federación.

3.- Demandar mejor atención en EsSalud, denunciando la
mala atención y la falta de medicinas, por lo que se hace
necesario realizar movilizaciones a las gerencias de EsSalud
a nivel nacional.

4.- Exigir que se rebaje a 15 años los aportes para poder
acceder a la jubilación en construcción civil.

5.- Exigir que el Congreso de la República atienda nuestra
propuesta de Ley en la que pedimos se eleve a rango de
ley el DS 009-2005-TR y que se consolide en un solo
cuerpo legal todas las normas dispersas sobre la
seguridad y la salud en el trabajo.

6.- Descentralización de Escuelas Sindicales, bajo la
modalidad de «CIRCULOS DE ESTUDIOS». Impulsar
una programación de charlas y conferencias quincenales
y semanales, con la participación de intelectuales y
profesionales de cada lugar, en los locales de nuestros
sindicatos, para convertirlos en centros de debate de
ideas que contribuyan a forjar la unidad sindical, política
y el desarrollo de la cultura de los trabajadores.

7.- Trabajar por la unidad de los trabajadores en
construcción civil para enfrentar la ofensiva del gobierno
y la delincuencia en contra de nuestro gremio, mediante
jornadas de movilizaciones y el desarrollo de una
campaña mediática desenmascarando la utilización de
los aparatos del Estado para agredir a nuestra federación.

8.- Nuestros sindicatos deben ser más audaces en la
conformación de los comités de obras en aquellos
lugares donde el gobierno tiene previsto ejecutar obras
de infraestructura importantes.

La direccción nacional de la FTCCP saluda y felicita a sus bases
que con su lucha permitieron la exitósa solución del Pliego
Nacional de Reclamos 2009-2010 en Trato Directo con la Cámara
Peruana de la Construcción (CAPECO), fortaleciéndose de esta
manera nuestra negociación colectiva.

Este logro ha sido posible por la democrática y correcta orientación que
trazó la FTCCP, pero al mismo tiempo por la lucha combativa de los
trabajadores del andamio quienes acatando la directiva de la Federación
se movilizaron masivamente a nivel nacional, el 5 de agosto, por la defensa
de nuestro Pliego. Luego de las consultas respectivas a nuestras bases y
la aprobación de la IV Asamblea Nacional del 7 de agosto, el día 10 se
suscribió el Pacto Colectivo. De esta manera fue derrotada las oscuras
maniobras del gobierno y sus agentes de turno que agazapados en
fantasmales sindicatos pretendieron hacer farcasar nuestro Pliego Nacional.

En ese sentido a partir del 1 de junio de 2009, los trabajadores en
construcción del ámbito nacional recibirán un aumento general sobre su
jornal básico según las siguientes categorías: Operario, s/. 2.01, Oficial, s/
1.54 y Peón s/ 1.37 nuevos soles. Asimismo se ha reducido de 500 a 350
UIT el costo de la obra, para acceder a la Asignación por Sepelio;
igualmente se elevó la bonificación por altitud de S/0.40 a S/.0.50 nuevos
soles.

En trato directo se soluciónóEn trato directo se soluciónóEn trato directo se soluciónóEn trato directo se soluciónóEn trato directo se soluciónó
el Plieel Plieel Plieel Plieel Pliegggggo Nacional 2009-2010o Nacional 2009-2010o Nacional 2009-2010o Nacional 2009-2010o Nacional 2009-2010

Cumplir con los Bonos Prodefensa del
Pliego es tarea de honor

Reiteramos a nuestros sindicatos de base que la IV
Asamblea Nacional de Delegados reafirmó la obligación de
dar cuenta sobre los «Bonos Pro-defensa» colocados en
las obras. Asimismo que deben devolver los tacos y todos
los Bonos no colocados en obra que están en custodia de
los sindicatos. En un próximo evento nacional se dará cuenta
del cumplimiento de esta tarea de honor como es: velar por
los recursos económicos de nuestras organizaciones
sindicales por mandato de nuestro Estatuto.


